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  Carta de fecha 30 de enero de 2007 dirigida a los miembros 
del Comité de Organización por el Presidente de la Comisión 
de Consolidación de la Paz  
 
 

 El Presidente de la Comisión de Consolidación de la Paz, establecida en virtud 
de las resoluciones 60/180 de la Asamblea General y 1645 (2005) del Consejo de 
Seguridad, saluda atentamente a los miembros del Comité de Organización de la 
Comisión y tiene el honor de transmitir adjunta, para su examen, una carta de fecha 
19 de enero del Representante Permanente de la República Unida de Tanzanía, en 
que se pide que ese país siga formando parte de la configuración encargada de 
Burundi (véase el anexo). Como usted recordará, la calidad de miembro de la 
República Unida de Tanzanía en el Comité de Organización, y por ende en las 
configuraciones encargadas de países concretos, expiró cuando el país dejó de ser 
miembro del Consejo de Seguridad el 31 de diciembre de 2006. 

 El Presidente desea comunicar que, a menos que se le notifique lo contrario a 
más tardar a las 17.00 horas del viernes 2 de febrero de 2007, entenderá que los 
miembros del Comité de Organización no se oponen a la petición formulada en la 
citada carta. Si la Comisión no tiene objeciones, se invitará a la República Unida de 
Tanzanía a participar en la reunión conjunta dedicada a Burundi, que se celebrará el 
5 de febrero de 2007. 

(Firmado) Ismael Abraão Gaspar Martins 

 

 
 

 Nota:  El presente documento se publicó anteriormente con la signatura PBC/OC/2007/1, con fecha  
8 de febrero de 2007; véase PBC/1/INF/2. 
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Anexo 
  Carta de fecha 19 de enero de 2007 dirigida al Presidente de 

la Comisión de Consolidación de la Paz por el Representante 
Permanente de la República Unida de Tanzanía ante las 
Naciones Unidas 
 
 

 La República Unida de Tanzanía dejó de ser miembro del Consejo de 
Seguridad el 31 de diciembre de 2006. Como usted sabe, en esa fecha nuestro país 
también dejó de ser miembro del Comité de Organización de la Comisión de 
Consolidación de la Paz. 

 Tanzanía sigue interesada en la fase de consolidación de la paz en Burundi, 
país vecino de Tanzanía, en particular en lo que respecta a la repatriación de 
refugiados, y desearía seguir formando parte de la configuración de la Comisión de 
Consolidación de la Paz encargada de Burundi. 

 

(Firmado) Dr. Augustine P. Mahiga 
Embajador 

 

 


